
 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2019-2281 CUAD. 1 

 

1. Téngase en cuenta que el demandado NELSON GIOVANNY 
VIRGILIO PULIDO FORERO, se notificó personalmente, conforme al 
acta visible a folio 39, quién guardó silencio. 
 

2. No se tiene por notificados a los demandados FERNANDO 
ENRIQUE, LALIN MARISA, LALIN AGUSTIN, LALIN GUADALUPE Y 
LALIN ROCIO RIVALDO IPARRAGUIRRE, toda vez que ni en el citatorio 
ni en el aviso de notificación se incluyó la providencia que corrigió el 
mandamiento de pago de fecha 21 de octubre de 2020. 
 

En consecuencia, la actora proceda a notificar nuevamente a los 
citados demandados conforme lo establecido en los artículos 291 y 
292 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 17 DE JUNIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00388 CUA.1 
 

Previo a tener por notificada a la demandada ROSALBA GALINDO RUIZ, se 

requiere a la parte actora, para que imparta cumplimiento al auto de fecha 

2 de mayo de 2021, en el sentido de aportar “la constancia de entrega de la 

notificación remitida el 11 de noviembre de 2020” 

Tenga en cuenta que el documento allegado solo acredita que la notificación 

fue enviada, y no si fue entregada exitosamente al destinatario.  

 NOTIFÍQUESE  

  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE JUNIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00426 CUA.2 

 
Previo a proveer sobre la solicitud que antecede, respecto a requerir al 

EJÉRCITO NACIONAL, acredítese la radicación del oficio. 

NOTIFÍQUESE  

  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE JUNIO DE 2021 

 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
  
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0542 

 
No se tiene por notificado al demandado CARLOS ALBERTO CUELLO 

EASTMOND, toda vez que en el aviso se indicó erradamente la dirección del 

Juzgado, siendo la correcta, calle 12 No. 9-55, interior 1, piso 4, complejo 

Kaysser. Además, deberá allegarse la constancia de entrega de la 

notificación.  

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora, para que proceda a notificar 

nuevamente el mandamiento de pago en legal forma, de conformidad con 

los arts. 291 y 292 del C.G.P. y/o o en su defecto según lo prevé el artículo 

8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Gobierno Nacional. 

Por último, téngase en cuenta la dirección de correo de electrónico 

suministrada por la parte actora, para notificar a la demandada (archivo 

12). 

 

NOTIFÍQUESE  
  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE JUNIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00574 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso de la FINANCIERA PROGRESSA 
ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “FINANCIERA 
PROGRESSA” contra CÉSAR AUGUSTO BEJARANO GARCÍA, por pago 

total de la obligación.  
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  

 
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 

de remanentes. Ofíciese.  
 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, déjese 
por Secretaría la constancia de la finalización del proceso por pago e 

identifíquese el título contentivo de la obligación. 
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   

  
6.- Sin condena en costas.  

  
  
NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE JUNIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00649 CUAD. 1. 
 

 

1. Téngase por notificada a la entidad demandada de conformidad con lo 
establecido en el art. 8 del Decreto 806 expedido por el Gobierno Nacional, 

el 28 de enero de 2021, quien guardó silencio. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 

ejecutado, a lo que se considera viable proceder,  teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 23 de octubre de 2020, 
por la suma de $17.540.607.00 por concepto del capital de las facturas base 

de recaudo y por los intereses de mora sobre los capitales anteriores, desde 
el día siguiente al vencimiento y para el capital acelerado desde la 
presentación de la demanda, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

La demandada se notificó de conformidad con lo establecido en el art. 8 del 
Decreto 806 expedido por el Gobierno Nacional, el 28 de enero de 2021, y 

guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

 
RESUELVE: 

 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

COVINOC S.A. contra WPD Y ASOCIADOS INGENIERÍA DE SERVICIOS 
S.A.S., para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 

446 del C.G.P. 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Ejecutivo N°2020 - 649 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $200.000 por concepto de agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2020 - 649 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JUNIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00668 
  

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  

1.-DECRETAR la terminación del proceso del BANCO DE BOGOTÁ 
contra PAOLA CORTÉS RODRÍGUEZ, por pago total de la obligación.  
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 

que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  
 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, déjese 

por Secretaría la constancia de la finalización del proceso por pago e 
identifíquese el título contentivo de la obligación. 
  

5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
  
6.- Sin condena en costas.  

  
  

NOTIFÍQUESE  

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE JUNIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  



JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00744 CUA. 1 

 
1.- Para todos los efectos legales, obsérvese que los demandados se 
notificaron del mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en 

el art. 8 del Decreto 806 del C.G.P., el 13 de abril de 2021, (archivos Nos. 11 
y 19) y propusieron excepciones previas y de mérito (archivos Nos. 13, 14 y 
15).  

 
2.-No obstante, téngase en cuenta que el escrito de excepciones previas se 

presentó de manera EXTEMPORÁNEA, toda vez que el término para 
proponer dichas excepciones venció el 20 de abril del 202, y el escrito fue 
allegado el 23 del mismo mes y año (archivo No. 16).  

 
Se reconoce personería a la abogada FANNY RUTH MARTÍNEZ CUBILLOS 

como apoderada judicial de los demandados, en los términos y para los fines 
del poder conferido. 
 

3.- Por último, se corre traslado a la parte actora de las excepciones de 
mérito formuladas, por el término de diez (10) días, conforme lo dispone el 
artículo 443 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE JUNIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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Ejecutivo N°2020 - 819 

 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00819 CUAD. 1. 

 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado se notificó personalmente el 23 de 
abril de 2021, y guardó silencio. 
 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de 

los bienes embargados o de los que posteriormente se embarguen y 
condenar en costas al ejecutado, a lo que se considera viable proceder,  
teniendo en cuenta que la parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  

 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 23 de febrero de 2021, 

por la suma de $16.962.418.00 por concepto del capital del pagaré No. 
2233863; los intereses de mora sobre el capital desde el 21 de octubre de 
2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia; por la suma de 
8.618.340.00 por capital del pagaré No. 5471423003387779 y por los 

intereses de mora sobre el capital desde el 23 de octubre de 2020 hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 

El demandado se notificó personalmente el 23 de abril de 2021, quien 
guardó silencio. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 

               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A contra HÉCTOR MAURICIO 
CIFUENTES CHÁVES, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 



Ejecutivo N°2020 - 819 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 

446 del C.G.P. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $200.000 por concepto de agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2020 - 819 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
  
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2020-00822  
 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 

correo institucional del Juzgado, proveniente del apoderado del extremo 
actor y al cumplirse las exigencias del art. 314 del C.G.P. se, 
 

R E S U E L V E: 
 

1.-ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 
2.-DECRETAR la terminación del proceso de la COOPERATIVA NACIONAL 

DE CRÉDITOS Y SERVICIOS SOCIALES COOPFINANCIAR- contra LUIS 
EDUARDO DE JESÚS PATIÑO TORRES, por desistimiento. 
  

3.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, déjese 
por Secretaría la constancia respectiva. 

 
5.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente.  
  

6.- Sin condena en costas.  
  
 

NOTIFÍQUESE  
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE JUNIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00830 

 

  
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 

cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

R E S U E L V E: 
  
1.-DECRETAR la terminación del proceso de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COPROYECCIÓN contra GABRIELINA TORRES 
ALFONSO, por pago total de la obligación.  

 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese  
 
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 

que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.  

 
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, déjese 

por Secretaría la constancia de la finalización del proceso por pago e 
identifíquese el título contentivo de la obligación. 
  

5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
  

6.- Sin condena en costas.  
  
  

NOTIFÍQUESE  

 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
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DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00843 CUAD. 1 

 

1. Téngase por notificado al demandado de conformidad con lo establecido 
en el art. 8 del Decreto 806 expedido por el Gobierno Nacional, el 12 de abril 

de 2021, quien guardó silencio. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de 
los bienes embargados o de los que posteriormente se embarguen y 

condenar en costas al ejecutado, a lo que se considera viable proceder,  
teniendo en cuenta que la parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 17 de marzo de 2021, por 
la suma de $3.311.000.00 por concepto del capital del pagaré base de 

recaudo y por los intereses de mora sobre el capital desde el 21 de noviembre 
de 2019, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 

El demandado se notificó de conformidad con lo establecido en el art. 8 del 
Decreto 806 expedido por el Gobierno Nacional, el 12 de abril de 2021, y 
guardó silencio. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

APONWAO COMPANY S.A.S. contra RAFAEL ANTONIO SALAMANCA 
RINCÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo.    

 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 

446 del C.G.P. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $200.000 por concepto de agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-0880 CUA. 1 

 

Para todos los efectos legales, obsérvese que la demandada NATALIA 

MARTÍNEZ MORENO se notificó por conducta concluyente, de conformidad 
con el inciso 1° del art. 301 del C.G.P. (archivo No. 05) 
 

Se niega la solicitud de tener por notificadas por conducta concluyente a las 
demandadas YANIRA CABRERA CASTAÑEDA y PATRICIA SUAREZ, 
teniendo en cuenta que el escrito allegado el 17 de marzo de 2021, no fue 

suscrito por las ejecutadas.  
 

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que aclare los alcances del 
documento de transacción allegado el 17 de marzo del corriente año, en el 
sentido de precisar si se convino la suspensión del proceso, mientras se 

ejecuta dicho acuerdo, en cuyo caso debe elevarse la solicitud en legal forma 
y precisando el término de suspensión. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE JUNIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-0910 CUA. 1 

 

Para todos los efectos legales, obsérvese que los demandados JOSÉ 

ALEJANDRO FAJARDO y TIFANNY MORENO BOHÓRQUEZ, se notificaron 
del mandamiento de pago, por conducta concluyente, de conformidad con 
el inciso 1° del art. 301 del C.G.P. (archivo No. 06) 
 

De otro lado, en atención a lo solicitado por las partes mediante escrito 

allegado el 29 de abril de 2021, y al cumplirse los requisitos del numeral 2º 
del artículo 161 del C.G.P., se RESUELVE:   

  

Decretar la SUSPENSIÓN del proceso por el término de seis (6) meses, a 
partir de la fecha de notificación del presente proveído. 
 

Así mismo, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. En el evento de encontrase embargado el remanente, los bienes 

desembargados déjense a disposición del Despacho respectivo (num. 1º art. 
597 del CG.P.). Ofíciese.  
 

Sin condena en costas y perjuicios por haberse coadyuvado la solicitud por 

el extremo pasivo. 

 

Permanezca el proceso en la Secretaría hasta el momento en que se cumpla 
el término atrás señalado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE JUNIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bf432e30c6b904afd2f5498b2e5d43de41ac50860f5e79ba862e1e9805a136ff 

Documento generado en 21/06/2021 04:43:59 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-0928 CUA. 1 

 

Para todos los efectos legales, obsérvese que la demandada LUZ MERY 

BERRIO LÓPEZ, se notificó del mandamiento de pago, por conducta 
concluyente, de conformidad con el inciso 2° del art. 301 del C.G.P. (archivo 
No. 07), y propuso excepciones de mérito (archivo No. 06.).  

 
Se reconoce personería al abogado FREDY ORLANDO MORALES 
RUÍZ, como apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  
 

En consecuencia, de las excepciones de mérito propuestas, se le corre 

traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días. 

Se pone en conocimiento de la parte actora la solicitud de terminación 

allegada por la demandada, para los fines a que haya lugar. 

Secretaría proceda a publicar la contestación de la demanda y la 

documentación allegada con ésta, así como el escrito de solicitud de 

terminación y sus anexos, en el micrositio del Juzgado, en la página web de 

la Rama Judicial.  

La parte actora, al momento de descorrer el traslado de los medios de 

defensa, deberá simultáneamente remitir el escrito al correo electrónico de 

notificación del extremo pasivo y pronunciarse sobre la solicitud de 

terminación de su contraparte. 

NOTIFÍQUESE  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE JUNIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00940 CUA. 1 

 
Para todos los efectos legales, observase que los demandados se notificaron 
del mandamiento de pago, de conformidad con lo establecido en el art. 8 del 

Decreto 806 del C.G.P., el 27 de abril de 2021, (archivos No. 09) y 
propusieron excepciones de mérito (archivos Nos. 13 y 14).  
 

Se reconoce personería a la abogada MARTHA PATRICIA CASTRO BARRETO 
como apoderada judicial de los demandados, en los términos y para los fines 

del poder conferido (archivos Nos. 11 y 12).   
 
Téngase en cuenta, que la parte actora descorrió el traslado de las 

excepciones de mérito. 
 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 E JUNIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-0940 CUA. 1 

 
De acuerdo con la solicitud obrante en el archivo 7, y teniendo en cuenta 
que de conformidad con el artículo 151 y s.s. del C.G. P., el amparo de 

pobreza ha sido instituido para garantizar el libre acceso a la administración 
de justicia, para aquellas personas que no están en posibilidades reales de 
sufragar los gastos que genera un proceso, sin menoscabo de lo necesario 

para su subsistencia, el Despacho, al cumplirse los requisitos de ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CONCEDER el amparo pobreza solicitado por la demandada 

MARÍA DEL ROSARIO GARCÉS CUEVAS.  
 

SEGUNDO: Se nombra a la abogada MARTHA PATRICIA CASTRO 
BARRETO, como defensora de oficio de la demandada, quien en principio 
asumió su defensa, y recibe notificaciones en la calle 104 No. 19-15 oficina 

102 de esta ciudad y/o correo electrónico 
abogadosasociados077@gmail.com, para que la represente en este asunto.  
 

Comuníquesele la designación por el por el medio que resulte más eficaz y 
déjense las constancias del caso, para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la comunicación, se pronuncie sobre la aceptación del cargo, so 
pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 C.G.P.). 
 

Aceptado el cargo, ingresar las diligencias al despacho para proveer. 
 

NOTIFÍQUESE (2)  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE JUNIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Verbal sumario No. 2020-00973 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JUNIO DE 2021  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00987 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JUNIO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00989 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JUNIO DE 2021  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00999 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JUNIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-1013 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 

No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JUNIO DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e08aa97d91a3d6101ae714f19c9a97bbc3dfd2ca3493f67bfb5894f2086e31c1 
Documento generado en 21/06/2021 03:50:48 PM 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Verbal sumario de restitución  

 No. 2020-1029 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  

 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 22 DE JUNIO DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-1034 CUA. 1 

  

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, el remate y avalúo de los 

bienes embargados o de los que posteriormente se embarguen y condenará 

en costas al ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en 

cuenta que la parte demandada no propuso excepciones de mérito.   

  

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 18 de marzo de 2021, por 

la suma de $33.876.731,oo M/cte., por capital del pagaré con etiqueta No. 

34632511 e intereses moratorios sobre la suma anterior desde el 19 de 

agosto de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

  

La demandada MÓNICA MUNEVAR PENA, se notificó del mandamiento de 

pago de conformidad con lo establecido en el art. 8 del Decreto 806 del 

C.G.P., el 23 de marzo de 2021, (archivo No. 06) y guardó silencio.   

  

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),    

   

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el 

proceso EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra MÓNICA MUNEVAR 

PENA para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo.     

  

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar  

  

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G. del P.  

  

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $300.000,oo por concepto de agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE  

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  



LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE JUNIO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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Ejecutivo N°2021 - 00007 

 

 
 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

    
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0007 CUAD. 1. 
 

 

1. Téngase por notificado al demandado de conformidad con lo establecido 
en el art. 8 del Decreto 806 expedido por el Gobierno Nacional, el 30 de abril 

de 2021, quien guardó silencio. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de 
los bienes embargados o de los que posteriormente se embarguen y 

condenar en costas al ejecutado, a lo que se considera viable proceder,  
teniendo en cuenta que la parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 23 de abril de 2021, por 
la suma de $1.586.333.00 por concepto del capital del pagaré base de 

recaudo y por los intereses de mora sobre el capital desde el 28 de marzo de 
2017, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 
El demandado se notificó de conformidad con lo establecido en el art. 8 del 

Decreto 806 expedido por el Gobierno Nacional, el 30 de abril de 2021, y 
guardó silencio. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

 

RESUELVE: 
 

               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
ASOCIACIÓN MUTUAL ESTAR contra DIEGO ANDRÉS MALDONADO 

RESTREPO, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo.    

 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 

 
 
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Ejecutivo N°2021 - 00007 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 

446 del C.G.P. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $200.000 por concepto de agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
2021 - 00007 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 22 DE JUNIO DE 2021                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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